
  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820160016100 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, que el demandado 

Ricardo Arturo Niño Angulo en el término de ley otorgado guardó silencio.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que acredite el diligenciamiento del oficio nro. 

424 de marzo 21 de 2023 ordenado en virtud de la medida cautelar decretada, 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena 

de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (arts. 125-317 del C. G. del 

P.). 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la página 

web.  
 

 



Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36c3f578f70279e88b4b709f8e294d517675e243bafe3383970ca290b54307cc

Documento generado en 09/06/2023 06:00:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820190140000 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Atendiendo el informe que precede y revisada la diligencia de notificación aportada 

al plenario por la gestora judicial de la parte actora (cfr. archivo 013), el Despacho 

advierte que en el citatorio remitido en virtud del artículo 291 del C.G.P. se indicó de 

forma errada el término que tenía la ejecutada Sandra Leyton Flórez para 

comparecer a la sede judicial a notificarse personalmente de la providencia que libró 

mandamiento de pago. Se le precisa al actor que la notificación al ser entregada en 

un lugar distinto al de la sede de Juzgado, a saber, Soacha Cundinamarca, el 

término que tenía la pasiva para comparecer era de 10 días y no 5 días. Por lo tanto, 

no se tiene en cuenta el trámite de notificación.  

 

Sin embargo, se tiene por notificada a Sandra Leyton Flórez del auto que libró 

mandamiento de pago de forma personal (cfr. archivo 014).  

 

Se reconoce personería al abogado Miguel Enrique Quiñones Grillo, en calidad 

de apoderado judicial de la ejecutada Sandra Leyton Flórez, en los términos y para 

los fines descritos en el mandato allegado; a su vez, se le pone de presente que el 

correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde 

se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° 

del canon 78 del CGP.) 

 

Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, que la demandada 

Sandra Leyton Flórez por intermedio de su apoderado judicial dentro de término 

legal, contestó la demanda, y formuló excepciones de mérito. Una vez este 

conformado el contradictorio se le dará el trámite que corresponda.  

 

Por otro lado, se niega de entrada la solicitud presentada por el gestor judicial de la 

demandada encaminada a que se decrete la terminación del presente asunto por 



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

desistimiento tácito, como quiera que la parte actora dio estricto cumplimiento a lo 

ordenado por esta sede judicial en auto del 31 de octubre de 2022, acreditando la 

radicación del despacho comisorio nro. 51 del 28 de julio de 2022 como se observa 

en el archivo digital 012.   

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la página 

web.  
 

 



Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7095b7b0dcb7f5694ecbef93a0e9f71f0210305b7a7353db46f356ad8cfb2e4e

Documento generado en 09/06/2023 06:00:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820190150800 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Se requiere a la parte actora para que en el término de tres (3) días contados a 

partir del día siguiente de la notificación de la presente decisión, aporte al plenario 

el citatorio remitido a la parte pasiva, cotejado por la empresa de mensajería, 

conforme a lo previsto en el art. 291 del C. G. del P. Tenga en cuenta que la 

comunicación requerida debe acreditar los requisitos establecidos en el numeral 

3 de la norma referida, es decir, en ella se debe informar como mínimo: i) la 

existencia del proceso, ii) su naturaleza, iii) la fecha de la providencia objeto de 

notificación y iv) el término para comparecer al despacho; v) y el nombre y 

dirección del Juzgado. Lo anterior, so pena de no tener en cuenta la notificación 

realizada.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que acredite el 

diligenciamiento del despacho comisorio ordenado en virtud de la medida 

cautelar decretada, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la 

demanda (arts. 125-317 del C. G. del P.). 

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata 

las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1, y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

ALB/      

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 829af8c0ce792c3099ef6a2a7939a70cae880c65603eb5f78bca939d494387ea

Documento generado en 09/06/2023 06:00:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820200005700 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Para los fines procesales pertinentes se tienen por notificados a los herederos 

indeterminados del causante Blanca Libia Macias Lozano (q.e.p.d.), a través de 

curador ad – litem, mediante diligencia practicada en octubre 27 de 2022 (cfr. 

archivo 025). 

 

Revisada la solicitud de medida cautelar solicitada por el gestor judicial de la parte 

actora, previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere estrictamente 

para que en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la 

presente decisión, cumpla la carga impuesta en auto de marzo 31 de 2022, 

notificando por aviso al cónyuge o compañero permanente, y a los herederos 

determinados de Blanca Libia Macias Lozano (q.e.p.d.). Lo anterior, con el fin de 

dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 160 del C.G.P., para poder reanudar 

el proceso con los herederos que se apersonen del proceso para defender sus 

derechos e intereses.  

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la página 

web.  
 

 



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c67b5b6e7b6c05108928e2f71036cb33de38c57f25de19c9813c1d8ece3b6fdd

Documento generado en 09/06/2023 06:00:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210142700 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Se niega la solicitud de terminación presentada por el extremo demandado, como 

quiera que no se ajusta con los presupuestos establecidos en el inciso 3° del 

artículo 461 del C. G. del P. Se le precisa que, si pretende la terminación del 

proceso por pago total de la obligación que aquí se ejecutada deberá acudir a las 

previsiones dispuestas en la norma citada, esto es, presentar la liquidación de 

crédito y de costas, con el objeto de pagar su importe, acompañada del título de 

su consignación a órdenes del juzgado.  

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del código general del proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. La Agrupación de Vivienda la Esmeralda –Propiedad Horizontal-

presentó proceso ejecutivo de mínima cuantía en contra de Jorge Eliecer 

Hernández González, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su 

favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 

1.2. Mediante auto de febrero 11 de 2022, este despacho judicial profirió orden 

de apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió 

los requisitos previstos en el artículo 422 del C.G.P. 

 

1.3. Del mandamiento de pago, la parte ejecutada se notificó por aviso (cfr. 

archivo 0010), quién dentro del término legal guardó silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

2.1 Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó 

como título ejecutivo base de la ejecución la certificación de cuotas de 

administración expedida por el (la) administrador (a) de la copropiedad, 

documento que cumple con las exigencias de los artículos 422 y 430 del C.G.P., 

por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

 

2.2. En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció 

ninguna clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, 

ante el silencio del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído 

en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias 

legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos indicados en 

el mandamiento de pago proferido en febrero 11 de 2022. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.100.000,oo, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota
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Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57ef2a55dcd524ff6effd4a61e3aacd60aa12b04277f5a9d2564af0fb6b6981a

Documento generado en 08/06/2023 05:53:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220086000 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la diligencia de 

notificación de que trata la Ley 2213 de 2022 (cfr. archivo digital 012), se requiere 

a la parte actora para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, que manifieste bajo la gravedad del 

juramento que el e-mail aliriomerchan.com@gmail.com, corresponde al utilizado 

por la parte pasiva para efectos de su notificación e informe como obtuvo dicha 

dirección acompañado de las evidencias que lo acrediten. Lo anterior, dentro de 

los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que 

se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a29bca2dcd9a7caa7304c6943a4adc8f6e33b4293f683e36f3a6d7bffad24372

Documento generado en 09/06/2023 06:00:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220090100 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Agréguese al expediente la diligencia de notificación de que trata el artículo 291 

del C.G.P remitida a la parte demandada, con resultado negativo, para los fines 

pertinentes 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del código general del proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. Grupo Jurídico Deudu S.A.S. presentó proceso ejecutivo de mínima 

cuantía en contra de Mabel del Rosario Buendía de Escorcia, con el fin de que 

se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que 

indicó en el libelo.  

 

1.2. Mediante auto de septiembre 8 de 2022, este despacho judicial profirió orden 

de apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió 

los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P.  

 

1.3. Del mandamiento de pago, la parte ejecutada se notificó conforme las 

disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (cfr. archivo 008), quien 

dentro del término legal guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

2.1. Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó 

como título valor base de la ejecución el pagaré que obra a folios 6 a 7 del archivo 

digital 002 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento 

ejecutivo.  

 

2.2. Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció 

ninguna clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, 

ante el silencio del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído 

en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias 

legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos indicados en 

el mandamiento de pago proferido en septiembre 8 de 2022. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.100.000,oo, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte actora las 

respuestas allegadas por las diferentes entidades bancarias, para los fines 

pertinentes.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

SEXTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220096500 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Para los fines legales pertinentes agréguense al expediente la diligencia de 

notificación con resultado negativo allegada por la parte actora (cfr. archivo 006).  

 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena a la secretaría del despacho 

oficiar a EPS Famisanar S.A.S. para que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la recepción de la comunicación, informe a este despacho la dirección 

electrónica y de residencia de la parte demandada Santiago Santy Orozco Patio 

(c.c. 1030589996); así como dirección de trabajo o demás datos de su empleador, 

con el fin de lograr su notificación.  Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el 

parágrafo del art. 291 del CGP en concordancia con el parágrafo 2° del art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan.  

 

Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   

del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220101800 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Agréguese al expediente la diligencia de notificación de que trata el artículo 291 

del C.G.P. remitida al ejecutado, con resultado positivo, para los fines pertinentes.  

 

Previo a darle curso a la gestión de notificación de que trata el artículo 292 del 

C.G.P., se requiere al apoderado judicial del extremo demandante para que en 

el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión, allegue desde uno de los canales de notificación denunciados en la 

demanda, dado que el correo desde el cual se remite el trámite de notificación no 

registra en ninguno de los actos procesales como correo de notificación de la 

actora o su apoderada judicial. Téngase en cuenta que de conformidad con el art. 

103 del CGP, solo se presumen auténticos los memoriales y demás 

comunicaciones cruzadas entre las autoridades judiciales y las partes o sus 

abogados, cuando sean originadas desde el correo electrónico suministrado en 

la demanda o en cualquier otro acto del proceso.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata 

las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ee2d0153f17f97bf90dccfddcba8ada1f016e3a0c96b2eb56bddf8be73a2a25

Documento generado en 09/06/2023 06:00:21 AM
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220108400 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Agréguese al expediente la diligencia de notificación de que trata el artículo 291 

del C.G.P. remitida a los ejecutados, con resultado positivo, para los fines 

pertinentes.  

 

Atendiendo el informe que precede y revisada la diligencia de notificación de que 

trata el artículo 292 del C.G.P. aportada al plenario por la gestora judicial de la 

parte actora, se advierte que se informó mal en la parte inferior de la 

comunicación el correo electrónico del despacho judicial. Se le precisa al 

ejecutante que el canal digital correcto es cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

y no como se indicó allí. Por lo tanto, se deben realizar nuevamente los trámites 

de notificación conforme las disposiciones del artículo 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220121800 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Agréguense al expediente las diligencias de notificación de que trata el artículo 

291 del C.G.P. remitidas a los ejecutados, con resultado positivo, para los fines 

pertinentes.  

 

Revisadas las diligencias de notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P. 

aportadas al plenario por la gestora judicial de la parte actora, se advierte que en 

las dos comunicaciones remitidas a los demandados se indicó de forma errada 

la dirección física de este estrado judicial. Se le precisa al ejecutante que la 

ubicación correcta es calle 12 no. 9-55 interior 1 piso 3 complejo kaysser de esta 

ciudad y no como se indicó allí. Por lo tanto, se deben realizar nuevamente con 

las precisiones aquí señaladas.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que acredite el 

diligenciamiento del oficio ordenado en virtud de la medida cautelar decretada, 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena 

de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 125-317 del C. G. 

del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

ALB/      

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220128900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del código general del proceso 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. AECSA S.A. presentó proceso ejecutivo de mínima cuantía en contra de 

HUGO RIVEIRO INFANTE SÁNCHEZ, con el fin de que se librara mandamiento 

de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 

1.2. Mediante auto de noviembre 28 de 2022, este despacho judicial profirió orden 

de apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió 

los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. 

 

1.3. Del mandamiento de pago, la parte ejecutada se notificó conforme las 

disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (cfr. archivo 007), quien 

dentro del término legal guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó 

como título valor base de la ejecución el pagaré que obra a folios 5 a 7 del archivo 

digital 002 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento 

ejecutivo.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

2.2. Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció 

ninguna clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, 

ante el silencio del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído 

en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias 

legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos indicados en 

el mandamiento de pago proferido en enero 17 de 2023. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.700.000,oo, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
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La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      
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Luz Helena Vargas Estupinan

Juez
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220130200 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Agréguese al expediente la diligencia de notificación de que trata el artículo 292 del 

C.G.P. remitida al ejecutado Carlos Alfonso Ramírez Sánchez, con resultado 

negativo, para los fines pertinentes.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y una vez revisado los trámites de 

notificación remitidos a los demandados María del Carmen Botero Querubín y 

Carlos Alfonso Ramírez Sánchez (cfr. archivos 007 y 010), previo a resolver lo que 

en derecho corresponda, se requiere a la parte actora para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente 

decisión, aporte al plenario copia de los documentos que fueron enviados a los 

demandados a través de las comunicaciones remitidas por mensaje de datos, como 

lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y que se relacionan en las 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería vistas a folios 6 y 124 de 

los archivos digitales 007 y 010.  

 

En el mismo término la parte actora, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

inciso 2° del artículo 8 la Ley 2213 de 2022, informando como obtuvo el correo 

electrónico del ejecutado Carlos Alfonso Ramírez Sánchez acompañado las 

evidencias que así lo acrediten.  

 

Se tiene por notificado a Octavio Botero Querubín del auto que libro mandamiento 

de pago por aviso, quien dentro del término de ley otorgado guardó silencio.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la página 

web.  



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
 

 

Firmado Por:
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220131400 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Previo a darle curso a la renuncia y nuevo poder, se requiere al extremo 

demandante para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente decisión, allegue desde uno de los canales de 

notificación denunciados en la demanda, dado que los correos desde los cuales 

se remitió los memoriales no registran en ninguno de los actos procesales como 

correo de notificación de la actora o su apoderado judicial. Téngase en cuenta 

que de conformidad con el art. 103 del CGP, solo se presumen auténticos los 

memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre las autoridades judiciales y 

las partes o sus abogados, cuando sean originadas desde el correo electrónico 

suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata 

las diligencias. 

 

Obre en autos y se deja a disposición de la parte actora la respuesta allegada 

por el Banco de Bogotá obrante en el cuaderno de medidas cautelares, para los 

fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

ALB/      
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220132600 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Atendiendo el informe que precede y revisada la diligencia de notificación aportada 

al plenario por la gestora judicial de la parte actora, el Despacho advierte que se 

indicó de forma errada la fecha de la providencia que libró mandamiento de pago. 

Se le precisa al ejecutante que la providencia referida es de diciembre 1 de 2022, 

por lo tanto, no puede ser tenida en cuenta.  

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220134500 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Agréguese al expediente la diligencia de notificación de que trata el artículo 291 

del C.G.P remitida a la parte demandada, con resultado positivo, para los fines 

pertinentes.  

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del código general del proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. Banco Comercial AV Villas S.A. presentó proceso ejecutivo de mínima 

cuantía en contra de Carlos Millán Suarez, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 

1.2. Mediante auto de diciembre 9 de 2022, este despacho judicial profirió orden 

de apremio al encontrar que los títulos ejecutivos aportados con la demanda 

reunieron los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. P.  

 

1.3. Del mandamiento de pago, la parte ejecutada se notificó conforme las 

disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (cfr. archivo 006), quien 

dentro del término legal guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportaron 

como títulos valores base de la ejecución dos pagarés que obran a folios 5 a 12 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

en el archivo digital 002 de este cuaderno, instrumentos que cumplen con las 

exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los 

establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el 

procedimiento ejecutivo.  

 

2.2. Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció 

ninguna clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, 

ante el silencio del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído 

en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias 

legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos indicados en 

el mandamiento de pago proferido en diciembre 9 de 2022. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $449.000,oo, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220134500 

 

Se acepta la renuncia que hace a la abogada Yeimi Yulieth Gutiérrez Arévalo al 

poder que le fue conferido como procurador judicial del demandante. Por otro lado, 

se reconoce personería a Manuel Enrique Torres Camacho en calidad de 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines descritos 

en el mandato allegado (cfr. archivo 009). 

 

NOTIFÍQUESE1 (2), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220135700 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Agréguense al expediente las diligencias de notificación de que trata el artículo 

291 del C.G.P. remitidas a las ejecutados, con resultado positivo, y las 

notificaciones enviadas por mensaje de datos con resulto negativo, para los fines 

pertinentes.  

 

Previo a ordenar seguir adelante la ejecución del proceso, la parte actora deberá 

acreditar el envió de la notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P. a la 

parte ejecutada en las direcciones donde resultaron positivos los citatorios. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que acredite el diligenciamiento del oficio 

ordenado en virtud de la medida cautelar decretada, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el 

desistimiento tácito de la demanda (arts. 125-317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220140900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del código general del proceso 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. La sociedad GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., presentó proceso ejecutivo 

de mínima cuantía en contra de ELIANA ARCE, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 

1.2. Mediante auto proferido el 14 de diciembre de 2022, este despacho judicial 

libró orden de apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la 

demanda reunió los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P.  

 

1.3. Del mandamiento de pago, la parte ejecutada se notificó conforme las 

disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (cfr. archivo 006), quien 

dentro del término legal guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó 

como título valor base de la ejecución el pagaré 05901016600276898 a favor del 

BANCO DAVIVIENDA, por la suma de $4.661.000, instrumento que cumple con 

las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los 

establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el 

procedimiento ejecutivo.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

2.2. Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció 

ninguna clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, 

ante el silencio del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído 

en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias 

legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos indicados en 

el mandamiento de pago proferido en diciembre 14 de 2022. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $350.000,oo, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
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La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220141300 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Atendiendo el informe que precede y revisada las diligencias de notificación 

aportadas al plenario por el gestor judicial de la parte actora, el Despacho advierte 

que en el citatorio remitido en virtud del artículo 291 del C.G.P. se indicó de forma 

errada la dirección física de este estrado judicial. Se le precisa al ejecutante que la 

ubicación correcta es calle 12 no. 9-55 interior 1 piso 3 complejo kaysser de esta 

ciudad y no como se indicó allí. Adicionalmente en el aviso remitido en virtud del 

artículo 292 del C.G.P, se informó mal en el encabezado el nombre de esta Juzgado, 

a saber, “Juzgado Setenta y Ocho Civil Municipal Transformado Transitoriamente 

en Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.” Por lo 

tanto, se debe realizar nuevamente los trámites de notificación según corresponda. 

 

Se requiere a la secretaría de este Estrado Judicial, para que, de estricto 

cumplimiento a lo ordenado en auto de diciembre 14 de 2022, elaborando la 

comunicación allí ordenada para materializar la medida cautelar decretada.  

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220143300 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del código general del proceso 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. AECSA S.A. presentó proceso ejecutivo de mínima cuantía en contra de 

Diego Efraín Díaz Otero, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su 

favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 

1.2. Mediante auto de diciembre 14 de 2022, este despacho judicial profirió orden 

de apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió 

los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P.  

 

1.3. Del mandamiento de pago, la parte ejecutada se notificó conforme las 

disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022(cfr. archivo 6), quien dentro 

del término legal guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó 

como título valor base de la ejecución el pagaré que obra a folios 4 a 7 del archivo 

digital 002 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento 

ejecutivo.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

2.2. Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció 

ninguna clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, 

ante el silencio del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído 

en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias 

legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos indicados en 

el mandamiento de pago proferido en diciembre 14 de 2022. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $718.000,oo, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte actora las 

respuestas allegadas por las diferentes entidades bancarias, para los fines 

pertinentes. 

 

SEXTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220144100 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la solicitud 

presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, el Despacho reconoce 

personería a KAROL VANESSA PÉREZ MENDOZA, como apoderado (a) sustituto 

(a) del demandante, en la forma, términos y para los fines del poder de sustitución 

conferido.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que acredite el diligenciamiento del oficio 

ordenado en virtud de la medida cautelar decretada, dentro de los 30 días siguientes 

a la notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento 

tácito de la demanda (arts. 125-317 del C. G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la página 

web.  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d6d4f8d8c3b8735a3ed5757b9f052ca8004ec7ca8456f14ea20048af069ffcd

Documento generado en 09/06/2023 06:00:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220146800 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Agréguese al expediente la diligencia de notificación de que trata el artículo 291 

del C.G.P remitida a la parte demandada, con resultado negativo, para los fines 

pertinentes. Por otro, lado se niega la solicitud de emplazamiento presentada por 

apoderada judicial la parte actora, como quiera que la notificación envidada por 

mensaje datos al extremo pasivo aportada al plenario el 17 de febrero de 2023, 

tuvo acuse de recibido. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del código general del proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. AECSA S.A. presentó proceso ejecutivo de mínima cuantía en contra de 

Carlos Abella Galvis, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su 

favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 

1.2. Mediante auto de enero 13 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. 

 

1.3. Del mandamiento de pago, la parte ejecutada se notificó conforme las 

disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (cfr. archivo 006), quien 

dentro del término legal guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 
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2.1. Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó 

como título valor base de la ejecución el pagaré que obra a folios 253 a 256 del 

archivo digital 002 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias 

de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos 

en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento 

ejecutivo.  

 

2.2. Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció 

ninguna clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, 

ante el silencio del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído 

en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias 

legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos indicados en 

el mandamiento de pago proferido en enero 13 de 2023. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $800.000,oo, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 
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2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220146900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del código general del proceso 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. AECSA S.A. presentó proceso ejecutivo de mínima cuantía en contra de 

JOHANA NARVÁEZ CHINCHILLA, con el fin de que se librara mandamiento de 

pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 

1.2. Mediante auto de enero 17 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P.  

 

1.3. Del mandamiento de pago, la parte ejecutada se notificó conforme las 

disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (cfr. archivo 006), quien 

dentro del término legal guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó 

como título valor base de la ejecución el pagaré que obra a folios 253 a 257 del 

archivo digital 002 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias 

de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos 

en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento 

ejecutivo.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

2.2. Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció 

ninguna clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, 

ante el silencio del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído 

en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias 

legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos indicados en 

el mandamiento de pago proferido en enero 17 de 2023. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.020.000,oo, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 623ee54cf14117ddfa7d063951805466b919a8df87f4366258082c5b48fe6ab7

Documento generado en 08/06/2023 05:53:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220149600 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al trámite de notificación 

aportado al plenario por la parte demandante, se requiere a la parte para que en el 

término de tres (3) días contados a partir del día siguiente de la notificación de la 

presente decisión, dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 8 la 

Ley 2213 de 2022, informando como obtuvo el correo electrónico del ejecutado 

acompañado las evidencias que así lo acrediten.  

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la página 

web.  
 

 



Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5f3d6510c365a0ddb9946fe361bd2876249c0c89a26aace9e934779b86a23d4

Documento generado en 09/06/2023 06:00:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220149800 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del código general del proceso 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. AECSA S.A. presentó proceso ejecutivo de mínima cuantía en contra de 

JONATHAN ALEXANDER SOTO CONTRERAS, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 

1.2. Mediante auto de enero 18 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P.  

 

1.3. Del mandamiento de pago, la parte ejecutada se notificó conforme las 

disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (cfr. archivo 010), quien 

dentro del término legal guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó 

como título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo digital 003 

de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

2.2. Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció 

ninguna clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, 

ante el silencio del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído 

en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias 

legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos indicados en 

el mandamiento de pago proferido en enero 17 de 2023. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.060.000,oo, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4f276ac0575bdb6e4d76abe06647dc4d58af280043f9225a0b6583184889272

Documento generado en 08/06/2023 05:53:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220150200 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del código general del proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. Bancolombia S.A. presentó proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real con título hipotecario de mínima cuantía en contra de Héctor 

Mauricio Becerra Galindo y Derly Lorena Vargas Barajas, con el fin de que se 

librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó 

en el libelo.  

 

1.2. Mediante auto de enero 18 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en los arts. 422 y 468 del C.G.P. 

 

1.3. Del mandamiento de pago, la parte ejecutada se notificó conforme las 

disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (cfr. archivo 008), quienes 

dentro del término legal guardaron silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Verificado el expediente se observa que junto con la demanda se aportó 

como título valor el pagaré nro. 2273-320189014 base de la ejecución, así como 

la primera copia que presta mérito ejecutivo de la Escritura Pública nro. 2913 de 

21 de agosto de 2015 protocolizada en la Notaria Cuarenta y Cuatro del Círculo 

de Bogotá D.C. y el certificado de tradición y libertad del inmueble identificado 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

con matrícula inmobiliaria nro. 080-121809 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Santa Marta, en el que aparece inscrito como actuales 

propietarios los ejecutados, así como el gravamen hipotecario que se constituyó 

a favor del ejecutante, y el embargo aquí decretado, por lo que es procedente su 

cobro por el procedimiento ejecutivo hipotecario.  

 
2.2. En ese orden de ideas, como la parte ejecutada no ejerció en el término de 

ley oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 468 del Código General del Proceso, mediante el cual, se impone la 

obligación de emitir un proveído en el que se decrete la venta en pública subasta 

el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria nro. 080-121809 objeto 

de garantía real, con las demás consecuencias legales.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos indicados en 

el mandamiento de pago proferido en enero 18 de 2023. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble objeto de 

garantía real, identificado con matrícula inmobiliaria nro. 080-121809, previo 

secuestro y avalúo, para que con su producto se pague a la parte demandante el 

crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo de los bienes objeto de gravamen, una vez se 

efectué sobre el predio el secuestro respectivo. 

 

CUARTO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.900.000,oo, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea64878e7d0ad07e20f9d76b0c667ca50dfd5c60af322ac0577ec87e7b2a90e6

Documento generado en 09/06/2023 06:00:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220155000 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la solicitud 

presentada por la apoderada judicial de la parte ejecutante, el Despacho en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 93 del C. G. del P., acepta la reforma de la demanda, 

en el sentido de modificar el primer apellido del ejecutado.  

 

En consecuencia, se estima necesario corregir el proveído de febrero 3 de 2022, 

mediante se libró mandamiento, en los siguientes términos: el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

AECSA S.A., en contra de FREDDY ORLANDO SALDAÑA GACHARNA.  

 

En lo demás se mantiene incólume la decisión.  

 

Notifíquese la presente decisión junto con el mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la página 

web.  
 

 



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 09/06/2023 06:00:07 AM
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220158900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del código general del proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. AECSA S.A. presentó proceso ejecutivo de mínima cuantía en contra de 

JORGE ENRIQUE ECHEVERRIA QUINTANA, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 

1.2. Mediante auto de febrero 6 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. 

 

1.3. Del mandamiento de pago, la parte ejecutada se notificó conforme las 

disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (cfr. archivo 009), quien 

dentro del término legal guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó 

como título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo digital 004 

de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

2.2. Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció 

ninguna clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, 

ante el silencio del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído 

en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias 

legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos indicados en 

el mandamiento de pago proferido en enero 17 de 2023. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.022.000,oo, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte actora las 

respuestas allegadas por las diferentes entidades bancarias, para los fines 

pertinentes.  

 

SEXTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbd96efe71a38d9e6e375245fd8b6c6d8ed5d9677144c6437cb5e26c9dc7c6df

Documento generado en 08/06/2023 05:53:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820230050500 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la solicitud 

presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, el Despacho en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P., corrige el auto de mayo 11 de 

2023, mediante el cual se admitió la demanda, en los siguientes términos: el 

Juzgado ADMITE la anterior demanda de Restitución de Bien Inmueble Arrendado 

interpuesta por JORGE ENRIQUE LANCHEROS VARGAS contra JAIME 

ANTONIO ORTIZ LOZANO y LORENA HERRERA DURAN.  

 

En lo demás se mantiene incólume la decisión.  

 

Notifíquese el presente proveído junto con el auto admisorio de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE1 (2), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230058000 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 24 de mayo de 2023, en el sentido 

de no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230058200 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

COAMB COLOMBIA LTDA presentó demanda ejecutiva contra INDUSTRIA DE 

ELECTRODOMESTICOS S.A.S. INDUSEL S.A.S., para que se librara 

mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenidas en la factura electrónica 

de venta nro. FE-4170. 

 
Sin embargo, se observa que dicha factura no reúne los requisitos previstos en 

el artículo 422 del Código General del Proceso, 774 del Código de Comercio y 

2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015 para tenerse como títulos con mérito 

ejecutivo, pues no han sido debidamente aceptadas por el adquirente o pagador. 

Tampoco cuentan con constancia de su recepción por medios electrónicos y por 

ende no cumplen con la legislación mercantil (cfr. artículo 774 del C. Co.). Nótese 

que de conformidad con el art. 2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015, la factura 

electrónica de venta como título valor, una vez recibida, se entiende 

irrevocablemente aceptada por el adquiriente/deudor/aceptante mediante la 

aceptación, expresa o tácita, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 

fecha de recepción de la mercancía o del servicio. Y de acuerdo con el parágrafo 

1 ibídem, solo se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la 

constancia de recibo electrónica, emitida por el adquiriente/deudor/aceptante, 

que hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma 

de quien recibe y la fecha de recibo.  

 

Adicionalmente, no se advierte acuse de recibo por medios electrónicos del cual 

se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos en los términos 

de la Ley 527 de 1999, método validado por la reciente jurisprudencia civil como 

mecanismo de aceptación de la factura electrónica (CSJ, sentencia STC8698-

2022). 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

En ese orden de ideas, ante la ausencia de documento que reúna las exigencias 

previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, deberá negarse la 

orden de apremio. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

. 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230060900 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 24 de mayo de 2023, en el sentido 

de no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230061500 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 24 de mayo de 2023, en el sentido 

de no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

. 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230062600 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 24 de mayo de 2023, en el sentido 

de no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230066200 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 24 de mayo de 2023, en el sentido 

de no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1, y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

ALB       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230068400 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 24 de mayo de 2023, en el sentido 

de no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230072600 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 11 de mayo de 2023, en el sentido 

de no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

ALB       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230073600 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el autos de inadmisión de fecha 11 y 23 de mayo de 2023 

debidamente notificados, en el sentido de no haberse subsanado la irregularidad 

advertida, pues dentro del término legal otorgado no subsanó la demanda ya que 

sólo se allegó escrito subsanatorio el día 31 de mayo del año en curso cuando el 

vencimiento de dicho término tuvo lugar el día 30 del mismo mes y año; el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230081100 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 21 de mayo de 2023, en el sentido 

de no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

ALB       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 9 de junio de 2023 en la 

página web.  
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